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				2786

				ANUNCIO por el que se da publicidad a través del Boletín Oficial del País Vasco del contenido de la Resolución 804/2013, del Director General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, relativa a la pérdida de la condición de personal estatutario fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud.

				Por el presente Anuncio, se da publicidad a través del Boletín Oficial del País Vasco del contenido de la Resolución citada en el encabezado, en base a lo establecido en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

				Mediante la Resolución 804/2013, de 13 de mayo, del Director General de Osakidetza-Servicio vasco de salud, se acepta la renuncia presentada por D.ª Miren Edurne Barandica Gorordo, y se declara la pérdida de su condición de personal estatutario fijo de Osakidetza-Servicio vasco de salud, en la categoría de Enfermera, con efectos a partir del 20 de mayo de 2013.

				En Vitoria-Gasteiz, a 23 de mayo de 2013.

				El Director de Recursos Humanos de Osakidetza-Servicio vasco de salud,

				JOSÉ MARÍA ARMENTIA MAKAZAGA.
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